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PROGRAMA JIMA. 
 
 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE POSTULANTES. 
 

CONVOCATORIA para el 1º Semestre 2010 
 
A continuación se especifican las condiciones requeridas para la participación de 
alumnos de la UNNE, en el marco del Programa de intercambio JIMA (Jóvenes de 
Intercambio México-Argentina), surgido de la base del Convenio de Colaboración 
Académica, Científica y Cultural celebrado entre la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) de México, y el 
Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) de la Republica Argentina: 
 
 
1) REQUISITOS SUSTANCIALES. 
 
El alumno que tenga intención de participar en el mencionado Programa, deberá reunir 
las siguientes condiciones personales y académicas: 
 

a) Ser menores de 30 años y no ocupar cargos docentes. 
 
b) Deberán estar matriculados como alumnos regulares de la respectiva Unidad 

Académica a la que pertenezcan. 
 
c) Tener aprobado por lo menos el 40% de la carrera o licenciatura que cursan. 

 
 

2)   DOCUMENTAL REQUERIDA. 
 
A los mismos efectos anteriores, el postulante deberá entregar, en la forma que mas 
abajo se establece, los siguientes documentos: 
 

a) Ficha de Estudiante que se adjunta al las Bases del Programa (en la cual deberá 
completar todos los campos establecidos en el mismo, fundamentalmente lo 
referente a las asignaturas a cursar en la Universidad de Destino, y las 
asignaturas a reconocer en la Universidad de Origen). 

 
b) Compromiso Institucional de la Universidad de Origen, obligándose a reconocer 

los estudios cursados  y  acreditarlos a la carrera propia del estudiante, mediante 
la aprobación,  por parte de la máxima autoridad de la unidad académica,  del  
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plan de estudios acordado por el estudiante junto con los coordinadores 
académicos de ambas universidades. 

 
c) Fotocopia de D.N.I. (Primera y segunda hoja) o Pasaporte. 
 
d) Constancia de alumno regular. 

 
e) Certificado Analítico de materias aprobadas con promedio “Histórico”. 

 
f) Carta de intención del postulante, expresando cuales son sus motivaciones para 

participar en el Programa JIMA. 
 

g) Carta de Recomendación de un profesor de la Unidad Académica a la que 
pertenece el postulante. 

 
h) Plan de estudio de la carrera que cursa. 

 
i) Plan o Programa de estudio de la carrera en la que cursara en la Universidad de 

Destino. 
 

j) 4 Fotos 4x4. 
 

k) Currículo Vital del Postulante. 
 
 
 
3) REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACION. 
 
Toda la documental mencionada, deberá presentarse al Responsable de Cooperación 
Internacional de su respectiva Unidad Académica antes del ____ de _______ del 2010, 
a las ___ hs., en la forma siguiente: 
 

a) Deberá hacerse en “carpeta de tapa transparente”, A4. 
 
b) Las hojas en donde consten las documentales referidas, deberán ser introducidas 

en folios adecuados a las mismas. 
 

c) Las cartas de intención y de recomendación antes mencionadas, deberán 
redactarse en letra “Times New Roman”, tamaño 12, interlineado simple. 
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4) PRESENTACION DE LOS POSTULANTES SELECCIONADOS POR PARTE DE 
LA UNIDAD ACADEMICA. 

 
Cada Unidad Académica presentara a los estudiantes seleccionados en orden de mérito 
(deberá primar el criterio de excelencia académica teniendo en cuenta el promedio 
histórico), a través de un Acta suscripta por la Autoridad Académica pertinente de la 
Unidad Académica de que se trate. 
 
La selección definitiva de los estudiantes se realizara el día ___ de _______ del año 
2010, en la Reunión de la Red de Responsables de Cooperación Internacional a 
realizarse en esa fecha en sede de la Subsecretaría de Vinculación y Transferencia para 
el Desarrollo – Rectorado, sita en Plácido Martínez Nº 1383 de la ciudad de Corrientes. 
 
 
5)  NOTA. 
 
Toda presentación que no reúna los requisitos mencionados en los párrafos anteriores, 
podrá ser rechazada sin necesidad de invocación de otra causa distinta a la aquí 
mencionada. 


